
 
 

Dictamen   
 Página 1 
 

DICTÁMEN UOC Nº 03/2024 

UNIDAD OPERATIVA DE CONTRATACIONES.                                                                   

Ref.: ESTIMACION DE PRECIOS – LICITACION MENOR CUANTIA NACIONAL Nº 03/2024 
ELABORACION DE PROYECTOS DE INVERSION– ID N° 445224 

La Paloma del Espíritu Santo, 30 de abril de 2024 

Conforme a la Resolución DNCP N° 4401/2023 por la cual se regula la Estimación de Precio y su Publicidad 

en los Procedimientos de Contrataciones Públicas en el marco de la Ley N° 7021/2022 de Suministro y 

Contrataciones Públicas. La Unidad Operativa de Contrataciones (UOC) procedió a elaborar los precios 

referenciales en los términos que siguen:  

MARCO NORMATIVO 

 Ley N° 7021/2022  de Suministro y Contrataciones Públicas en su  Art. 4° consagra los principios de 

Economía y Eficiencia, según los cuales las necesidades Públicas deben ser satisfechas con la oportunidad 

de calidad y costo que aseguren al Estado Paraguayo las mejores condiciones, sujetándose  a disposiciones 

de racionalidad, austeridad y disciplina presupuestaria. 

Ley N° 7021/2022  de Suministro y contrataciones Públicas en su  Art. 42°, Establece que la Estimación de 

costos de cada operación, los organismos, las entidades y las Municipalidades tomaran en cuenta, desde 

el momento de la convocatoria al procedimiento de adjudicación que corresponda, todas las formas de 

erogación, incluyendo el costo principal, el mantenimiento, las refacciones, los insumos para su 

operación, los fletes, los seguros, las comisiones, los costos financieros, los tributos, los derechos, las 

primas y cualquier otra suma que deba erogarse como consecuencia de la contratación. 

El Art. 40° de la Resolución DNCP N° 4401/2023, dispone que los Organismos, Entidades, Sociedades 

Anónimas con Participación Accionista Mayoritaria del Estado y Municipalidades deberán ajustarse a las 

directrices emitidas para la Elaboración de Precios Referenciales y su Publicidad en el sistema de 

Información   de Contrataciones Públicas en base a la normativa legal vigente, la presente Resolución y la 

guía para la Elaboración de los Precios Referenciales que la conforma. 

Los Precios Referenciales se ha obtenido a través de Solicitudes de Presupuestos, de Contratos 

adjudicados y publicados en le SICP con características comparables. 

METODO PARA LA ELABORACION 

1. Precios adjudicados por la propia Convocante, o por otros Organismos, Entidades o 
Municipalidades, conforme a los datos publicados en el Sistema de Información de 
Contrataciones Públicas. 

2. Precios de potenciales oferentes, requeridos a través de solicitud y su respuesta, tales como 

fax, correo electrónico, nota u otro medio comprobatorio idóneo. 

Metodología Utilizada para el cálculo de PRECIO PROMEDIO para el presente Procedimiento se 
detallan en el cuadro comparativo: 
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Ítem Descripción  
1-Precio de 

presupuesto de DV 
Emprendimientos S.A 

2- Precio de 
Presupuesto 
Adjudicación- 
ID Nº 408487 

3- Precio de 
Presupuesto 
Adjudicación- 
ID Nº 423208 

Precio Referencial 
Utilizado 
Promedio 

1 

Elaboración de 

Proyectos de 

Inversión 60.500.000 80.000.000 99.500.000 80.000.000 

 

Observación: Los precios de presupuestos se han obtenidos de los siguientes:  

1) Precio Presupuesto de DV Emprendimientos S.A Ruc 80090303-0   
Precio de presupuesto solicitado por la 

Convocante 

2) Precio Presupuesto de llamado 
Adjudicación- Id Nº 408487 – Contrato Nº 

12/2022 – Ejercicio fiscal 2022 

3) Precio histórico de llamado 
Adjudicación- Id Nº  – Contrato Nº 05/2023 – 

Ejercicio fiscal 2023 

Metodología Utilizada 

Se ha utilizado la metodología del precio promedio para el presente procedimiento de llamado 

Información Importante: Los precios obtenidos como resultado final son referenciales, solo a modo de 

ejemplo a los potenciales oferentes, quien a su vez deberá fijar sus precios finales en función al mercado 

y a sus costos. 

En Anexo acompañan la solicitud con los presupuestos obtenidos de posibles oferentes y precio de 

contratos anteriores. 

Es mi Dictamen. 

 

 
 
 

 


